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GOBERNO DE. LA. PROVINCIA

BURGOS.

(De la Gaceta número 195-V 
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña María Cristina (Q. D. G.), conti
núan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. las Semas. Sras. Princesa de 
Asturias é Infantas Doña Maria de la 
Paz y Doña Maria Eulalia.

(De la Gaceta núm. 192.>
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

La Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado ha emitido el siguiente 
diclámen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente promovido por 
D. Toribio Díaz y Díaz contra una 
resolución del Gobernador de la pro
vincia de Burgos, relativa á la desapa
rición de unos bancos de piedra ado
sados á la pared de la casa del re
currente, sita en la plaza pública de 
Sedaño.

Resulta del mismo que en cumpli
miento de lo acordado por el Ayunta
miento para que desapareciese de las 
calles cuanto pudiera obstruir el trán
sito por las mismas, mandó el Alcalde 
quitar los bancos en cuestión, medida 
de que apeló el interesado por creerla 
atentatoria al derecho de propiedad, y 
contraria á las reglas administrativas, 
fundado en que aquellos no molestaban 
á los transeúntes, y en que existían de 
tiempo inmemorial con objeto de lomar 
el fresco en las noches de verano.

Pero el Gobernador, de conformidad 

con el parecer de la Comisión pro
vincial, y en atención á que lo dis
puesto por el Alcalde, como ejecutor 
de lo acordado por el Ayuntamiento en 
el uso de sus legitimas atribuciones, 
tendía clara y evidentemente al mejo
ramiento de la plaza pública, deses
timó la alzada, sin perjuicio del derecho 
á indemnización que pudiera asistir al 
apelante; produciendo esta providencia 
el recurso objeto del presente informe.

Es innegable que el acuerdo del 
Ayuntamiento recayó en materia de su 
exclusiva competencia, siendo "por lo 
tanto ejecutivo é irrevocable guberna
tivamente, según los artículos 85 y 
171 de la ley municipal, á no mediar 
en el mismo infracción de ley.

Pero como el recurso no la cita, ni 
existe en realidad, resaltando por el 
contrario á primera vista la convenien
cia del acuerdo para el ornato y como
didad públicos, y hasta para la seguri
dad de los mismos habitantes de la 
casa, puesto que los bancos habían de 
embarazar necesariamente el paso; y 
por ellos, según el informe del Alcalde, 
podía fácilmente subir de noche á los 
balcones cualquier mal intencionado; 
y como además la providencia apelada 
deja á salvo el derecho que crea tener 
el recurrente á ser indemnizado por la 
medida del Ayuntamiento, haciéndolo 
valer ante la autoridad competente;

Entiende la Sección que procede 
desestimar el recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con lo propuesto en el 
preinserto dictamen, se ha servido re
solver de conformidad con el mismo.

De Real órden lo digoáV. S., con 
devolución del expediente de referen
cia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 51 de Mayo de 1880.= 
Romero y Robledo.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Burgos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

Circular.
Los Sres. Alcaldes que á continua

ción se expresan no han cumplido lo 
dispuesto en mi circular de 20 de 
Abril último, inserta en el Boletín ofi
cial núm. 65 y recordada en otra de 7 
de Junio siguiente, publicada en el 
núm. 95, del 10 del mismo mes, y por 
las cuales se mandaba remitieran al 
Jefe de los trabajos estadísticos de la 
provincia los datos que les tiene recla
mados sobre las medidas agrarias 
usuales en cada localidad.

En su consecuencia, he resuelto de-, 
clarar incursos en la multa de 17 pe
setas 50 céntimos, con que en mi última 
circular les conminé, á los Sres. Al
caldes que expresa la lista que se pu
blica, señalándoles el plazo de diez 
dias para que cumplan el servicio que 
se les tiene ordenado, pasado cuyo 
término procederé á la exacción de la 
mulla á los que no hayan dado el de
bido cumplimiento.

Burgos 15 de Julio de 1880. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Relación de los pueblos cuyos Al
caldes no han remitido á la oficina de 
trabajos estadísticos de la provincia los 
datos que les tiene reclamados sobre 
las medidas agrarias usuales.

Partido de Aranda.
Aranda de Duero.
Baños de Valdearados.
Brazacorla.
Caleruega.
Castrillo de la Vega.
Coruña del Conde.
Fresnillo de las Dueñas.
Fuenlelcesped.
Gumiel de Izan.
Milagros.
Ontoria de Valdearados.
Peñalva de Castro.
San Juan del Monte.
Torregalindo.
Tuvilla del Lago.
Vadocondes.
Valdeande.

Villalva de Duero.
Villalvilla de Gumiel. 
Villanueva de Gumiel. 
Zazuar.

Partido de Belorado.
Cerraton de Juarros.
Cueva Cardiel.
Espinosa del Camino.
Eterna.
Fresnefla.
Puras de Villafraoca.
Rábanos.
Redecilla del Campo.
Santa Cruz del Valle.' 
Tosantos.
Valmala.
Villafranca Montes de Oca. 
Villal vos.

Partido de Brwiesca.
Abajas.
Bañuelos de Bureba.
Barrios de Bureba.
Berzosa de Bureba.
Canlabrana.
Carcedo de Bureba.
Castil de Peones.
Cillaperlala.
Navas de Bureba.
Prádanos de Bureba. 
Reinoso.
Santa María del Invierno.

Partido de Burgos.
Alvillos.
Ateos.
Ausines (Los).
Avellanosa del Páramo.
Buniel.
Cabia.
Carcedo de Burgos.
Cardeñadijo.
Cardefiajimeno.
Cardefluela Riopico. 
Castrillo del Val. 
Celada del Camino. 
Galarde.
Gamonal.
Gredilla la Polera.
Iluérmeces.
Isar.
Lodoso.
Mansilla de Burgos.
Marmol lar de Arriba. 
Medinilla.
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Partido de Castrogeriz.
Arenillas de Riopisuerga.
Ralbases (Los.)
Barrio de Muñó.
Belbimbre.
Castrillo de Murcia.
Castrillo Malajudios.
Castrogeriz.
Grijalva.
Hineslrosa.
Hontanas.
Iglesias.
Melgar de Fernamental.
Padilla de Abajo.
Palacios de Riopisuerga.
Palazuelos junto á Pampliega.
Pampliega.
Pedresa del Príncipe.
Jamaron.
Vallejera.
Valles.
Villaquirán de la Puebla.
Villaquirán de los Infantes.
Villaverde Mogina.
Villaveta.
Vi llazopeque.

Partido de Lerma.
Bahabon.
Gabanes de Esgueva.
Castrillo Solarana.
Cebrecos.
Cilleruelo de Abajo.
Cilleruelo de Arriba.
Ciruelos de Cervera.
Cogollos.
Fontioso.
Madrigalejo.
Mazuela.
Olmillos de Muñó.
Peral de Afianza.

■

Pineda Trasmonte.
Revilla Cabriada.
Santa Inés.
Solarana.
Tejada.
Torrepadre.
Torresandino.
Tortoles.
Villafruela.
Villahoz.
Villangomez.
Zael.

Partido de Miranda.
Santa Maria fiivarredonda. 
Valluércanes.

Partido de Roa. 
Bobada de Roa. 
Cueva de Roa. 
Fuentecen. 
Fuentemolinos. 
Haza. 
Nava de Roa. 
Pedresa de Duero. 
Quinlanamanvirgo. 
Sequera de Haza. 
Valdezate. 
Villovela.

Partido de Salas. 
Ahedo ó La Revilla. 
Barbadillo de Herreros. 
Barbadillo del Pez. 
Campolara. 
Carazo. 
Contreras.
Jaramillo de la Fuente. 
Jaramillo Quemado. 
Jurisdicción de Lara. 
Mamolar. 
Monlerrubio. 
Neila.
Onloria del Pinar. 
Qiiintanalara.
Rabanera del Pinar. 
Salas de los Infantes. 
San Millan de Lara. 
Torrelara. 
Villoruevo. 
Vizcaínos.

Partido de Sedaño. 
Alfoz de Bricia. 
Alfoz de Santa Gadea. 
Cernégula.
Pesadas de Burgos. 
Pesquera de Ebro. 
Piedra (La). 
Tablada del Rudron. 
Valdelaleja.

Partido de Villadiego. 
Basconcillos del Tozo. 
Castromorca. 
Montorio. 
Villanueva de Odra. 
Villegas.

Partido de Villarcayo. 
Aldeas de Medina. 
Bocos.
Junta de Puenledey. 
Junta de Traslaloma. 
Junta de Villava de Losa. 
Merindad de Cuestaurria. 
Merindad de Sotoscueva. 
Merindad de Valdivielso. 
Partido de la Sierra en Tobalina. 
Valle de Tobalina.
Villarcayo.

Ontomin.
Ootoria de la Cantera. 
Palazuelos de la Sierra.
Quinlanadueñas.
Quintanillas (Las).
Quintanilla Vivar.
Rebolledas (Las).
Renuncio.
Revilla del Campo.
Revillarruz.
Riocerezo.
Rioseras.
Ros.
Salguero de Juarros.
San Adrián de Juarros.
San Mamés de Burgos. 
Santa Cruz de Juarros. 
Santovenia.
Sarracín.
Sotragero.
Susinos.
Tobes y Rabedo.
Tremellos (Los).
Urrez.
Vilvieslre de Muñó.
Villafría.
Villagonzalo Pedernales.
Villalvilla junto á Burgos.
Villamel de la Sierra. 
Villarmentero.
Villarmero.
Villasur de Herreros.
Villaverde Pefiaorada.
Villayuda ó la Ventílla.
Villorejo.
Zalduendo.
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JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BURGOS.

Terminada la visita ordinaria de las 
escuelas correspondientes á los parti
dos judiciales de Briviesca, Villadiego 
y Sedaño, considero de mi deber llamar 
la atención de los respectivos Alcaldes 
á fin de que desplieguen el mayor celo 
con objeto de que al formar el presu
puesto municipal adicional, se incluyan 
las cantidades necesarias para que las 
escuelas de nueva creación puedan ser 
anunciadas y provistas en legal forma; 
y en los edificios destinados para la 
enseñanza, se bagan las obras de repa
ración que se ban indicado por el 
Inspector en el acto de la referida 
visita; procurando asimismo que á los 
profesores de Instrucción primaria se 
les satisfagan con la regularidad debi
da sus dotaciones por personal y ma
terial, y la cantidad convenida en com
pensación de retribuciones.

Igualmente los Maestros de primera 
enseñanza cuidarán de cumplimentar 
cuantas prevenciones y observaciones 
se les hicieren referentes al buen 
desempeño de su cargo, dando cuenta 
unos y otros á la Junta provincial de 
su ejecución inmediata; en la inteli
gencia que de no realizarlo así, me 
veré precisado á usar de la vía coer
citiva en los términos que corresponda 
con arreglo á las disposiciones legales 
vigentes.

Burgos 10 de Julio de 1880.=EI Go
bernador, Presidente, Federico Terrer 
y Galvez.=P. A. 1). L. J., el Secretario, 
Marcelino Bonifaz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Junta de la Deuda pública en 8 
del corriente mes previene á esta Ad
ministración publique el anuncio que 
á continuación se inserta.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por Reales órdenes de 27 de Julio 
y 10 de Noviembre de 1876, dicta
das de conformidad con lo acordado 
por la Junta creada en el art. 54 de la 
Ley de Presupuestos de 21 de Julio de 
1878 para cuidar de que los fondos que 
exija el pago de intereses y amortiza
ción de la Deuda se hallen constante
mente asegurados, se previene:

Que la amortización por valor efec
tivo de 750.000 pesetas mensuales, 
determinada por el párrafo segundo del 
art. 5.° de la citada ley, se haga por 
subastas públicas, mas 186.366 pese
tas 40 céntimos por recaudación oble- 
Rida en el mes de Marzo último por 
'entas de bienes del Estado.

Que estas sean á tipo abierto, com
prendiéndose en ellas igualmente los 
titulos de Deuda interior y exterior.

Y que se admitan proposiciones, no 
solo en esta Dirección general, sino 
también en las Comisiones de Hacienda 
de España en París y Londres, y en 
las Administraciones económicas de 
las provincias de la Península.

En cumplimiento, pues, de dichas 
Reales órdenes, y hallándose dispuesta 
la cantidad respectiva á dicha subasta, 
la Junta de la Deuda ha acordado que 
la correspondiente al mes de Julio 
actual se verifique ante ella el dia 20 
del mismo, á las doce de su mañana, 
con sujeción á las reglas y formalida
des siguientes:

1. a Los que deseen tomar parte en 
dicha subasta depositarán en la Caja 
de la Administración económica el uno 
por ciento en metálico sobre el valor 
nominal de las proposiciones que se 
ofrezcan, en vez del uno por ciento del 
efectivo como venía verificándose, en 
virtud de Real orden fecha 9 de Agosto 
de 1878.

A este fin se recibirán depósitos por 
la referida Caja hasta el 15 del pre
sente mes durante las horas de oficina.

2. a Las proposiciones se harán 
precisamente con arreglo al modelo 
adjunto.

3. a En las proposiciones se expre
sará, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo. También se 
expresará la clase de deuda .interior ó 
exterior, y la serie y numeración de 
los títulos que se ofrezcan.

4. a A cada proposición acompa
ñará necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garantirla.

5. * Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá una sola propo
sición, acompañada de su correspon
diente resguardo.

6. a La entrega de estos pliegos po- 
drá*verificarse en la Administración 
económica en los expresados dias, ó 
sea hasta el 15, para que por el correo 
del siguiente dia 16 sean remitidos á 
esta Dirección general.

7. a En el dia y hora señalado para 
la subasta se constituirá la Junta en 
sesión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
los lidiadores tengan que presentar, y 
los recibidos de las Comisiones de Ha
cienda en el extranjero y Administra

ciones económicas de las provincias, 
de que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresado Sr. Presidente, se 
dará principio a! acto. Seguidamente 

■ se abrirán los pliegos de proposiciones, 
. dando á conocer á los asistentes al 

mismo el número del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el 
cambio de las mismas.

8. " Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no contengan os
tensiblemente los requisitos anterior
mente dichos.

De las que reunan estos se admitirán 
con preferencia las que por sus cam
bios sean mas beneficiosas para el Te
soro.

9. * Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por medio de sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta 
previo el oportuno anuncio.

10. De la última proposición ad
mitida no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 1.000 rs. 
nominales, á no ser que se complete 
esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
á la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias si
guientes al en que se publique su ad
judicación en el Boletín oficial de la 
provincia, teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los 
depósito^, quedando por este hecho 
anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el 
término expresado podrán retirarlos 
desde luego.

12. La presentación de los títulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha Administración 
económica, asi como las de los depó
sitos y pliego de proposición.

Estos títulos deben presentarse con 
el cupón corriente, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda pública 
para su amortización por subasta.» 
(Fecha y firma del interesado.)

Uno de los ejemplares de dichas 
facturas se devolverá á los interesados 
en el acto de su presentación, á fin de 
que le conserve como resguardo entre
tanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

13. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no se 

admitan por estar cubierta la subasta 
con otras mas ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego de la 
Caja de la Administración económica 
los depósitos que hubieran constituido 
para tomar parte en ella.

14. Los titulos de renta perpetua 
que se ofrezcan han de contener el 
cupón vencedero en 50 de Junio próxi
mo los de exterior, y 31 de Julio 
los de interior, quedando obligados los 
interesados que ya lo hubieren cor
tado á reintegrarlo con otro ó con fac
turas equivalentes al mismo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, se compromete á 

entregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, por conducto de la 
Administración económica de esta pro
vincia, la cantidad de..... reales vellón
nominales en‘los titulos de la renta 
perpetua ...terior, cuyo pormenor se 
expresa á continuación, al cambio 
de..... reales y....... céntimos por 100,
ocho dias despues del en que se inserte 
en el Boletín oficial el resultado de la 
subasta de dicha clase de renta, con 
sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.»

Número 
de 

titulos.
Series. Numeración.

Importe 
de cada 

serie.

Pías. es.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los tenedores de valo
res de la deuda que deseen interesarse 
en la indicada subasta en los términos 
que quedan explicados.

Burgos 12 de Julio de 1880 = 
Federico Saavedra.

La Junta de la Deuda pública, en 
orden de 9 del actual, previene á esta 
Administración económica publique en 
el Boletín oficial de esta provincia el 
siguiente anuncio.

«Por Real orden de 4 del corriente, 
dictada de conformidad con lo acorda
do por la Junta de vigilancia del arre
glo de la Deuda del Estado, creada 
por el artículo 9.° de la ley de 21 
de Julio de 1876, se previene que la 
inversión de 142.524 pesetas 12 cénti
mos efectivas, áque asciende la recau
dación obtenida por ventas de bienes de 
corporaciones civiles hechas despues de 
50 de Junio de 1876, se verifique con 
arreglo á la mencionada ley, adquirien
do títulos y residuos de renta perpetua 
al 3 por 100 interior para convertirlos 
en inscripciones nominativas á favor 



de las respectivas corporaciones, rea
lizándose la adquisición por medio de 
subasta pública.

En cumplimiento de la referida Real 
orden y de lo determinado en el art. 9.° 
de la instrucción de 51 de Enero de 
1877, la Junta de la Deuda ha acorda
do que la subasta de que se trata se 
efectúe ante la misma el día 20 del 
corriente mes, á las doce de la maña
na, con sujeción á las reglas y forma
lidades siguientes:

L* La subasta se hará á tipo abier
to, admitiéndose títulos y residuos so
lamente de la renta perpetua interior.

2.a Los que deseen lomar parte 
en ella depositarán en la Tesore
ría de esta Dirección el 1 por 100 
en metálico del valor nominal de la 
proposición, ó su equivalencia en ti
tulos de la Deuda al tipo de cotiza
ción del dia anterior al en que se haga 
el depósito. A este fin se recibirán en 
ella los dias 12 al 14 de este mes, de 
diez de la mañana á cuatro de la tarde.

5.a Las proposiciones se harán pre 
cisamente con arreglo al modelo ad
junto, y en ellas se expresará en letra, 
tanto la cantidad nominal objeto de la 
proposición, como el cambio á que se 
ofrece, por unidades y céntimos do 
real, con exclusión de todo quebrado 
de céntimo. También se expresará la 
serie y numeración de los titulos y re
siduos que se ofrezcan.

4. a A cada proposición acompaña
rá necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garantirla.

5. * Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá una sola propo
sición acompañada de su correspon
diente resguardo.

6. a La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Secretaria de esta 
Dirección en los referidos días y horas, 
de once á cuatro de la tarde, y el dia 
20 de once á doce; pasada esta hora, 
la entrega se hará al limo. Sr. Presi
dente de la Junta en el acto de la su
basta antes de empezar la lectura de 
los pliegos.

7. a En el dia y hora señalados para 
la subasta se constituirá la Junta en 
sesión pública; y despues de admiti
dos en un breve plazo que señale el 
Presidente los pliegos de proposiciones 
que no se hubieren presentado en la 
Secretaria, se dará principio al acto 
leyendo el anuncio de la misma. Se
guidamente se abrirán los pliegos de 
proposiciones, publicando el número 
del depósito, el nombre del proponente, 
la cantidad y el cambio de las mismas.

8/ Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no contengan os
tensiblemente los requisitos anterior
mente dichos. De las que reunan estos 
se admitirán con preferencia las que 
se ofrezcan á cambios mas bajos.

9. a En igualdad de precios se dará 
la preferencia á las de menores canti
dades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una 
sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo 
cambio.

10. Los interesados cuyas propo
siciones hayan sido admitidas deberán 
presentar los titulos correspondientes á 
las mismas dentro de los ocho dias si
guientes al en que se publique su ad
judicación en la Gacela; teniendo pre
sente que de no verificarlo en este 
plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el tér
mino expresado podrán retirar desde 
luego dichos depósitos.

11. La presentación de los titulos 
y residuos se efectuará en la Sección 
de recibo del Departamento de Emi
sión con facturas duplicadas, las que 
al efecto se hallarán de venta en la 
portería de esla Dirección.

Los títulos deberán contener el cupón 
de l.° de Julio próximo, consignán
dose al respaldo el siguiente endoso: 
A la Dirección general de la Deuda 
para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las factu

ras de presentación se devolverá á los 
interesados en el acto de verificarse 
esta, á fin de que se conserve como 
resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

12. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y do las que no se 
admitan por estar cubierta la subasta 
con otras mas ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego en la 
Tesorería de esta Dirección los depósi
tos que hubieran constituido para lo
mar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 9 de Julio de 1880. — El 
Secretario, Santiago Ballesteros. — 
V.° B.°=El Director general, Presi
dente, Arenillas.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á 
entregar en la Dirección general de la 
Deuda pública la cantidad de.... reales 
vellón nominales en títulos ó residuos 
de la renta perpetua interior, cuyo por
menor se expresa á continuación, al

cambio de.....  reales y.....  céntimos
por ciento, dentro de los ocho días si
guientes á aquel en que se inserte en 
la Gaceta de Madrid el resultado de la 
subasta de dicha clase de renta, con su
jeción á las condiciones que comprende 
el anuncio publicado al efecto por la 
Junta de la Deuda.

Nota. Los residuos,cuando los ha
ya, se enumerarán á continuación de 
los títulos.

Número 
de 

títulos.
Series. Numeración.

Importe 
de cada 
serie.

Pías. es.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial de esla provincia para que llegue 
á conocimiento de las personas intere
sadas.

Burgos 12 de Julio de 1880. = 
Federico Saavedra.

Anuncios oficiales.

INSTITUTO PROVINCIAL

DE 2/ ENSEÑANZA DE BURGOS.

A los padres de familia.
Es requisito indispensable para 

poder ingresar en los estudios de la 
segunda enseñanza el perfecto cono
cimiento de todas las materias que 
comprende la primera enseñanza ele
mental, que son:

Lectura.
Escritura.
Ortografía.
Principios generales de gramática y 

las cuatro reglas de cuentas, con el 
sistema legal de medidas, pesas y mo
nedas.

Esla Dirección observa con profundo 
disgusto que la generalidad de los pa
dres y encargados descuidan esta parte 
importantísima de la educación de sus 
hijos, y los mandan á sufrir este exá- 
men sin la preparación conveniente en 
cada uno de los ramos indicados, ex
poniéndoles á una reprobación segura 
que, sobre descorazonarles en el pri
mer paso de su carrera, les hace per
der irremisiblemente un año de la 
misma.

Esta razón obliga á la Dirección de 
este Instituto á llamar seriamente la 
atención de los padres y encargados 
sobre la necesidad de traer bien pre
parados á los alumnos para sufrir el 
escámen de ingreso en la segunda ense
ñanza, sobre todas y cada una de las 
materias antes dichas, por lo mismo 
que el Tribunal encargado de hacerle 

no puede menos de proceder con la 
mayor severidad en este punto.

Hoy es tiempo todavía; y los que 
hayan pensado dedicar á sus hijos, 
parientes ó encargados, á los estudios 
de la segunda enseñanza, tienen dos 
meses y medio para perfeccionarlos en 
las indicadas materias y librarles de 
ese modo de los perjuicios que les oca
sionaría una reprobación que, en otro 
caso, seria segura é inevitable.

Burgos l.°de Julio de 1880.=E1 
Director, Dr. Eduardo A. de Bessón.

Comisaria de Guerra de Burgos.

El Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital militar de esta Plaza,

Hace saber: que debiendo ennge- 
narse en pública y oral licitación dos 
terneras que existen en el mismo, se 
convoca á todos los que quieran inte
resarse en su adquisición, á fin de que 
concurran á la subasta, que tendrá 
lugar ante la Junta económica del 
Establecimiento á las diez de la ma
ñana del dia en que se hayan cumplido 
diez desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, si 
no fuere festivo, en cuyo caso tendrá 
lugar al inmediato siguiente, hallán
dose de manifiesto al público desde 
este dia las terneras y el precio límite 
que regirá en la licitación.

Burgos 7 de Julio de 1880. = Luis 
Altolaguirre.

Anuncios particulares.

MIGUEL MENDEZ DE SOTOMAYOR, 

AGENTE DE NEGOCIOS, 

calle de San Juan, 27, 5.°, derecha, 
Burgos.

Habiendo dado aviso la Administra
ción económica á los Ayuntamientos 
de esta provincia que han presentado 
defectuosos los repartimientos de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1880-81 á fin de que 
nombren persona que pase á recogerlos 
para su reforma, esta Agencia se en
cargará de practicar las que necesiten 
por una módica retribución ó de remi
tirlo á los pueblos según se le ordene, 
á cuyo fin le remitirán los que gusten 
utilizar sus servicios una autorización 
firmada por el Alcalde, quedando obli
gada la misma á efectuar las altera
ciones que sean necesarias al primer 
dia de obrar en su poder.

Se confeccionan toda clase de docu
mentos y se hacen cuantos trabajos 
están á cargo de los municipios.

Imprenta de la Diputación provincial.


